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1. CONSIDERACIÓN INTRODUCTORIA

Al organizar este nuevo encuentro de ecónomos, nos ha parecido oportuno comenzar con una reflexión general sobre “Pastoral y Economía”. No es un tema nuevo. Tampoco ya elaborado y concluido. Necesitamos seguir pensado mucho al respecto. En esta ocasión, puede servir como marco general de las demás cuestiones a considerar, relacionadas con la administración de los bienes de la Iglesia.  

No pretendo abordar este tema, tan amplio y complejo, como un especialista. Ni siquiera como un estudioso de la economía o de la pastoral. Me atrevo a encararlo sólo desde mi experiencia de sacerdote y de obispo.  Por eso estoy muy interesado en conocer cómo  piensan  y  trabajan ustedes.  De todos  modos,  bendigo a  Dios  que  me ha  puesto -también en este aspecto- como parte de una Iglesia que busca renovarse constantemente, impulsada por el viento misterioso del Espíritu.

Los invito, pues, a reflexionar y dialogar sobre esta cuestión que mucho importa a quienes han sido invitados hoy aquí: Obispos, Ecónomos, Administradores, y miembros de los Consejos de Asuntos Económicos de las diócesis. A todos les agradezco su participación e interés. Como también, y muy en especial, a quienes han preparado y conducen el encuentro.

2. UNA HERENCIA DURADERA PERO POCO FELIZ

Como en todos los asuntos que encaramos, también en éste somos herederos de una historia concreta. La manera de concebir y de manejar la relación Iglesia-bienes materiales, tiene antecedentes importantes en América española, y por tanto en la Argentina. Nuestra Iglesia arrastra desde la época hispánica una tradición cargada de aspectos singulares, cuestionables, y no revisados por mucho tiempo. Por lo general, dicha tradición se explica como parte del patronato, cuyas consecuencias en este campo, todavía requieren un estudio paciente y profunda actualización.

No entramos aquí en detalles históricos ni sociológicos. Pero no es aventurado decir, que esta tradición tan duradera, mantenida en parte por el gobierno y en parte por la misma Iglesia, ha producido una mentalidad lamentable, hecha de: equívocos, desconfianza, y de poca responsabilidad. Equívocos: porque muchísima gente todavía cree que el gobierno sostiene por entero a la Iglesia, o que debería sostenerla.
  Desconfianza: porque casi nadie confía en la administración del Estado, y tampoco se conoce cómo administra la Iglesia sus bienes, ya que a la vista de todos posee muchos; sobre todo en algunas provincias. Escasa responsabilidad: porque los fieles en general, aunque hubo familias muy generosas, se criaron y practicaron la religión, convencidos de que de hecho nada debían poner de su bolsillo, para seguir gozando de los servicios de la Iglesia y exigirle que cumpla su misión. Cuanto más, alguna moneda en la canasta, cuando van a Misa el domingo. Sin embargo, todos los catecismos han presentado esta obligación como uno de los cinco preceptos de la Iglesia.
  Ustedes conocen bien esta situación, y la sufren. No es necesario que abunde en comentarios.

3. LA RENOVACIÓN CONCILIAR Y SU AMPLIA REPERCUSIÓN


El Concilio Vaticano II (1962-1965) se propuso una profunda renovación. La Iglesia revisó la imagen que tenía de sí misma, y de su misión; por lo tanto, también de la relación que debía tener con el mundo. Los temas tratados fueron muy amplios, como muestran las constituciones y decretos. La reforma intentada y dispuesta tuvo así amplia repercusión. Los que entonces éramos jóvenes, pero ya miembros activos de la Iglesia, recibimos con inmenso gozo aquellos cambios. Nos sentimos protagonistas entusiastas de una Iglesia que emprendía con audaz decisión la renovación tan deseada. Pusimos en ello todo nuestro esfuerzo juvenil, y también -tengo que reconocer- nuestro arrebato e inexperiencia.


Respecto a los bienes materiales en la Iglesia, el Concilio, y luego su puesta en práctica, permitió expresar críticas bastante duras, y muchas expectativas, que de alguna manera fueron acogidas y encaminadas:

-Ante todo, estaba el deseo de una Iglesia más evangélica, sencilla, pobre, cercana al pueblo y a los más necesitados, cuyos medios y actitudes debían reflejar esta nueva concepción eclesial.

-Por ese motivo, fueron criticadas con dureza algunas expresiones tradicionales de la vida católica en materia económica:


bodas y funerales de distintas categorías y diferente arancel


los mismos aranceles, aplicados a casi todos los sacramentos 

empleados de las curias inscriptos como personal rentado por el Estado


referencia reiterada del tema económico en las homilías


muchos objetos preciosos, o “tesoros”, del arte cristiano y de la liturgia

 
Hubo entonces cierta ansiedad por quitar pronto toda forma de arancelamiento de los sacramentos (aunque se intentaba presentarlos como “limosna”). En muchos lugares se empezaron a pedir sólo aportes libres (sin estipular cantidad), con motivo de los sacramentos. Algunas parroquias iniciaron el sistema de contribuciones familiares, denominadas de diversa manera, para separar el aporte de los fieles de las celebraciones. Comenzaron a ofrecerse las Misas por intención comunitaria; aunque no para aumentar los ingresos, sino para evitar la impresión de que era “comprada”, o que tenía su “dueño”. Las colectas de las Misas tomaron un estilo bastante más moderado. Por lo demás, la reforma litúrgica obligó a disponer de forma distintas los lugares de la celebración, y a cambiar muchos elementos utilizados hasta ese momento (ornamentos, muebles, arreglos del altar, etc). Lamentablemente, en nombre de dicha reforma y de la sencillez requerida, el apresuramiento y el descuido o la ignorancia, hicieron cometer muchos errores y provocaron la pérdida de piezas muy valiosas. Hubo asimismo otros impulsos renovadores, cargados de imprevisión y de exageración, aunque no carecían de sana intención: buscar libertad e independencia respecto del Estado; separar absolutamente el culto del dinero; desprenderse de bienes no imprescindibles; privilegiar una presencia pobre entre los pobres, etc. 


En aquellos años, la Iglesia tuvo que enfrentar fuertes y graves desafíos, propios de la amplia y comprometedora renovación conciliar emprendida. Como suele decirse: los frentes del cambio eran muchos. A su vez, y como había sucedido en ocasiones semejantes, los cambios provocaron una crisis extensa y no fácil de superar. La Iglesia y sus pastores debieron atender a una infinidad de asuntos, internos y externos, a menudo bastante problemáticos y trabajosos. Por eso me explico, que la Iglesia no se haya dado tiempo y maña para encaminar en aquellos años la reforma económica. Más bien permaneció como materia pendiente.

4. ESCASA REFORMA ECONÓMICA EN LA RENOVACIÓN ECLESIAL



Echando una mirada hacia atrás, me lamento de veras por la demora de la Iglesia en encarar una reforma económica. Pero debo reconocer dos cosas: primero, que la Iglesia no dejó de proponer, enseñar, y hasta legislar, aspectos importantes en este campo; segundo, que la realidad de la vida le obligó a enfrentar asuntos tan graves y urgentes, capaces de postergar el tema económico aun cuando era mencionado de varias formas.


Recordemos, a modo de ejemplo, algunos de esos hechos y programas:

-La reforma litúrgica precisó un trabajo enorme, prolongado, y muchas veces cuestionado. 

-La vida del clero y de los religiosos sufrió un fuerte impacto, que obligó a repensar la identidad de cada estado y su lugar en la Iglesia, a orientar descontentos y ansiedades, a pensar en una nueva formación para clérigos y consagrados.

-La problemática política, social y económica de la década del 70, y aún del 80, tuvo intensa repercusión en la vida de la Iglesia, y orientó gran parte de su inquietud pastoral, hacia los graves acontecimientos sucedidos.

-El papel del laicado tuvo también una importante transformación, tanto en su colaboración al interno de la Iglesia, como en su inserción en lo terreno; algunas asociaciones pedieron vigencia, otras nuevas nacieron, fueron reconocidas, y se extendieron rápidamente.

¿Se tuvo presente el tema de cómo obtener los bienes y recursos que necesitaba la Iglesia? Al repasar la enseñanza y disposiciones eclesiales, me asombro de encontrar decisiones y pautas tan claras. Mencionemos sólo algunas:

a) Apenas concluido el Vaticano II, el Episcopado Argentino reunido en Asamblea Plenaria, encaró el estudio y la tarea de llevar a la práctica la doctrina y normas conciliares. Entre otras muchas propuestas para la primera etapa estableció “Los Obispos argentinos, en el deseo de fomentar el espíritu de servicio evangélico, deseamos encarar también la reforma y organización del sistema económico de nuestras comunidades” (declaración pastoral La Iglesia en el período posconciliar, III, d, 13.V.1966). Conforme a ello el Plan nacional de Pastoral aprobado en 1967 se propuso estudiar la reforma y organización del sistema económico de las comunidades.
 ... La reforma sería emprendida efectivamente, recién en 1997 (treinta años después).

b) Las decisiones más importantes, fueron tomadas sin duda con el Documento de San Miguel, dado a conocer por la CEA en abril de 1969: n. III, sobre la Pobreza. Sus afirmaciones llaman hoy la atención, por su novedad y radicalidad.
 Diversas razones, que no podemos analizar aquí, hicieron que este texto no tuviera las consecuencias que se pensaron al redactarlo. De todos modos, algunas disposiciones se fueron poniendo en práctica, y sobre todo los criterios fueron cambiando. 

c) El CONCILIO había proclamado decididamente la condición de pobreza, en la cual quiere vivir y actuar la Iglesia, para imitar y seguir en todo a su Señor, aunque en verdad necesita contar con recursos humanos.

d) El pueblo de Dios entero, por ser universal y católico, está llamado de por sí a la comunicación de bienes, como enseña la Escritura.

e) A los obispos les encomendaba procurar “con todas sus fuerzas, que los fieles sostengan y promuevan fervorosamente las obras de evangelización y apostolado.”
 

f) Los fieles laicos son llamados a colaborar en la Iglesia, no sólo con su trabajo, sino con sus bienes y recursos, incluso con sentido universal y misionero.
 

g) Los sacerdotes deben cuidar de los bienes de la Iglesia como buenos administradores, según los criterios del Evangelio, y ayudados por los laicos; a su vez, los pastores merecen también una digna y suficiente remuneración.

h) La mirada se extiende mucho más allá, inculcando a todos la preocupación por imponer en el mundo una economía que favorezca la justicia y atienda a los más pobres;
 aún la Iglesia,  debe plantearse la obligación de compartir, entre sus sectores más pudientes y los más carenciados de recursos.


Completado el Concilio, a través de la enseñanza y las disposiciones eclesiales, quedó bien establecida la obligación de los fieles cristianos respecto al sostenimiento de la Iglesia. Así lo expresa el nuevo Código de Derecho Canónico (1983)
 y el Catecismo de la Iglesia Católica (1992).
 Dos instrumentos de importancia, y largamente preparados a partir de la doctrina conciliar.


¿Tuvo la Iglesia en la Argentina gestos concretos para dar marcha a la reforma  dispuesta?  La respuesta completa podremos darla una vez que conozcamos el proceso vivido por todas las diócesis del país. Entiendo que algunas fueron realmente pioneras en comenzarla y sostenerla. Probablemente son pocas. Será interesante y muy necesario conocer los pasos que dio cada una. De todos modos, muchos de aquellos primeros intentos mencionados (Ver 3), no tuvieron continuidad o carecieron del apoyo y ambiente que precisaban. Tampoco se inició la reforma prevista en el documento de 1966 y dispuesta en otro de 1969 (San Miguel). Sin embargo, la nueva codificación del derecho eclesiástico confirmaba y ampliaba mientras tanto las normas que las iglesias particulares debían darse, como instrumentos apropiados para la administración de los bienes, y en orden a la misión de la Iglesia. Es una pena que estas prescripciones llegaran a ser tan poco conocidas, y en la práctica escasamente aplicadas.
 


Al concluir este punto, en que subrayo la lentitud para comenzar la reforma económica, no puedo dejar de mencionar dos acciones muy importantes en este orden:

-la Asociación Eclesiástica de San Pedro, para asistencia social del clero de todo el país (desde 1959)

-FIDES (Fondo Integral de Solidaridad) para la jubilación de los sacerdotes (1976).

Ambas instituciones fueron creadas por el Episcopado Argentino, como instrumentos nuevos en orden a las necesidades económicas de los sacerdotes, y han seguido prestando hasta hoy su valioso servicio. 
5. LA NUEVA EVANGELIZACIÓN IMPULSA POR FIN LA REFORMA 

A mi manera de ver, el llamado del Santo Padre a una Nueva Evangelización fue la ocasión propicia para que la Iglesia en la Argentina retomara el tema económico.
 La respuesta se demoró algunos años. Pero fue muy interesante la manera de prepararla.

Una Evangelización nueva “en su ardor, métodos y expresión”, como pedía el Papa, no podía ser la simple continuidad de la misma pastoral en marcha, hecha quizás con mayor esfuerzo e intensidad. Los pastores, presbíteros y obispos, interpretaron que era el momento de planificar la pastoral, tal vez como se había intentado sin mayor éxito hacia el final de los años sesenta. Me parece que en esta ocasión, había más convicción y confianza para encararla. 

Después de la visita del Papa a la Argentina (1987) comenzó el proceso amplio de consulta al pueblo de Dios, en orden a preparar líneas de Nueva Evangelización, que fueron promulgadas finalmente en 1990.
 Poco después, tanto los obispos reunidos en asamblea, como sacerdotes delegados de cada diócesis, realizaron un taller sobre planeación pastoral, dirigido por el Dr. Eduardo Peña, perteneciente al CELAM (abril 1992). 

Mientras se preparaba ese texto pastoral, los Obispos encomendaron al Consejo de Asuntos Económicos de la CEA, elaborar con las debidas consultas, un proyecto de renovación económica para la Iglesia en la Argentina.
 Tengo la impresión de que la tentativa no llegó a nada; quizás porque llevaba como presupuesto, resolver primero, y por consenso, qué se debía hacer con el aporte del gobierno nacional a la Iglesia. En efecto, ese era un aspecto del sostenimiento de la obra evangelizadora, pero no el que se debía resolver necesariamente antes de cualquier otro paso; ni siquiera el ingreso más importante a revisar.
 

Las Líneas Pastorales tuvieron una acogida muy buena en las diócesis. Tengo la convicción que realmente promovieron una renovación pastoral auténtica, progresiva, según las posibilidades de cada Iglesia particular. La Nueva Evangelización había comenzado real y sinceramente. Sin embargo, quizás por lo dicho más arriba, aún dentro de un planteo actual y de respuesta a la situación, no se incorporó el tema de la economía en relación a la pastoral. Será interesante estudiar, si los primeros proyectos diocesanos de una pastoral renovada, contemporáneos o posteriores a LPNE, mencionan este aspecto.

La decisión firme y audaz de emprender una reforma económica, se tomó recién en 1997, a partir de la carta del Episcopado Compartir la multiforme gracia de Dios. Comenzó entonces el llamado plan COMPARTIR, pensado de una manera mucho más ingeniosa, profunda y progresiva. Éste era, a mi modo de ver, un fruto maduro de la nueva evangelización, buscada y emprendida -precisamente- con nuevo ardor y métodos diferentes.
  

6. ¿CÓMO VAMOS IMAGINANDO LA REFORMA ECONÓMICA EN LA PASTORAL?

Tengo la feliz impresión de que un cambio se va produciendo en la manera de expresarse y de concebir el planteo. Solía hablarse de: dinero y de riquezas de la Iglesia. Es decir, de una manera desconectada de su misión evangelizadora. Después se comenzó a hablar de recursos o medios para la pastoral. Ahora, incluso intentamos hablar de una pastoral de la economía o economía de la pastoral. Proceso interesante. Por supuesto que no todos los cristianos participan en él. La finalidad está clara: integrar lo más posible la cuestión económica a la pastoral en sí misma.

¿Conviene hablar de PASTORAL DE LA ECONOMÍA? En tal caso, se podría entender como: la acción pastoral de la Iglesia sobre la ciencia y el arte de la economía, para iluminar con el Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia, el pensar y las actividades de ese importante ámbito. Resulta parecida a expresiones como: pastoral social, pastoral rural, pastoral educativa, pastoral política, etc.

¿Será mejor hablar de ECONOMÍA PASTORAL? Quizás cae bien, pero algunos objetarán que la “pastoral” siendo la acción propia y principal de la Iglesia, pasa así a ser el adjetivo de una ciencia muy diferente de la evangelización (en contenido, método y finalidad). ¡Renuncio por ahora a poner un nombre o título! Conviene seguir pensando en: economía y pastoral.

Para avanzar hacia una mayor integración, a mi modo de ver, el punto de partida es la COMUNIÓN. El Concilio nos dejó una eclesiología de comunión,
 y el Papa después del Jubileo 2000, nos invitó a encarar el tercer milenio desde una espiritualidad de comunión, para realizar nuevos proyectos pastorales a partir de esa experiencia de gracia y encuentro con el Señor.
 Desde esa concepción: la Iglesia es comunión, como participación de la comunión trinitaria, y la vive en tensión misionera. Su misión es hacer crecer esa comunión en el mundo, con todas sus consecuencias, a través de los medios dados por Jesús, y como signo e instrumento suyo. Entonces, si necesita y usa recursos humanos y materiales, éstos son fruto de la misma comunión, en la medida que se va produciendo, y están al servicio de esa comunión que debe crecer, y a eso tiende.

De este principio teológico, pasemos a una visión más descriptiva. La acción misma de Jesús, como luego la obra encomendada por Él a la Iglesia, tuvo que valerse de medios humanos y materiales, que hacían posible brindar los bienes espirituales. Por tanto, esa relación que buscamos establecer mejor, se dio siempre, y no sólo fue de dinero, sino que comprendió muchos bienes: vocaciones y dones personales; carismas y talentos puestos al servicio del pueblo de Dios;  tiempo entregado generosamente; y finalmente  bienes materiales de diversa índole. Conviene entonces volver a la Escritura para repasar que todos esos recursos provienen de la misma Iglesia; es decir, de la comunión; de la riqueza de gracia compartida.
 Este mismo criterio parece ser el fundamento del tradicional precepto de la Iglesia y de las prescripciones del Derecho.

Se puede objetar: pero ese “compartir bienes” no se dio siempre. Y aún cuando en algunos momentos se compartieron, también hubo ocasiones en que fueron mal administrados. Es verdad. Las mismas fuentes citadas, Palabra de Dios, doctrina y normas eclesiales, muestran que así lo ha provocado la debilidad humana, y que por eso la misma Iglesia, en esta materia, tuvo que: insistir, educar, corregir, esperar, orientar, legislar, controlar, etc.  

Una pastoral integral y orgánica, por tanto, incluye como parte suya todo lo referente a los recursos necesarios. Una formulación podría ser ésta:

LA IGLESIA anuncia, celebra, vive y conduce la COMUNIÓN, 

que la define y le da su identidad,

como riqueza de gracia trinitaria, 

a ejemplo de Jesús y por mandato Suyo; 

lo hace mediante una acción pastoral planificada y participativa 

realizada por todos en el espíritu de la comunión eclesial, 

para dar frutos de conversión personal y comunitaria, centrada en el amor, 

sumando -en  común responsabilidad- las vocaciones, carismas y servicios; 

compartiendo también -desde ese don principal- los demás recursos necesarios,

tanto humanos como materiales, 

con sentido generoso, solidario, responsable y eficiente,

según las normas, programas y métodos de la misma Iglesia,

e introduciendo en cada tiempo reformas oportunas;

a fin de que, 

la misión evangelizadora confiada por el Señor

haga crecer el Reino que es justicia, amor y paz,

y el mundo goce los frutos del plan divino de salvación. 

   
¿Se puede expresar esta idea compleja en una sola palabra o frase?

Me quedo pensando, buscando, atento a las experiencias y propuestas ...

7. FUNDAMENTO Y ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE NUESTRA REFORMA


Pienso que el fundamento, y principal aspecto, es siempre la COMUNIÓN, entendida en toda su riqueza teológica y las debidas consecuencias pastorales. De aquí se pueden derivar algunas características:

a) Porque su naturaleza es la COMUNIÓN, la Iglesia es rica y pobre al mismo tiempo, y está llamada así a caminar anunciando y viviendo el Evangelio: en riqueza infinita de gracia sobrenatural, y en una pobreza que nunca empañe ni confunda esa identidad y misión suya, sino que la manifieste y la haga realmente eficaz, a la manera del Señor.

b) La COMUNIÓN se expresa y actúa: como diversidad de vocaciones; como participación común de todos sin exclusión posible; como corresponsabilidad de todas las personas y comunidades; como proceso orgánico y sistemático de acción pastoral; como un compartir desafíos, capacidades, proyectos y dones materiales; siempre desde la vocación apostólica y proyecto misionero del Señor, que es Cabeza y Pastor de su Iglesia.

c) El dinero, las posesiones, y los demás bienes terrenos, no tienen calificación moral: no son buenos ni malos en sí mismos; ni tampoco abundantes o escasos, de por sí; deben ser deseados, buscados, compartidos, poseídos, utilizados, administrados, y evaluados por la Iglesia, según su identidad y su misión pastoral, a la luz del Evangelio, la tradición, la vida de los santos y su propia enseñanza. 

d) La adquisición, uso y administración de bienes materiales por parte de la Iglesia en la Argentina, ha dado lugar a mucha confusión, y a una fundada desconformidad, tanto entre los fieles como entre pastores y colaboradores; por lo cual, se ha hecho necesaria, y se ha emprendido decididamente, una profunda reforma, de la cual todos somos responsables.

e) Dicha reforma ha de ser planteada y realizada como parte substancial y necesaria de la renovación eclesial y pastoral iniciada, que tiene carácter orgánico, permanente, planificado, compartido, aunque respetuoso de las instancias y jurisdicciones que componen la misma Iglesia. Renovación pastoral y renovación económica, se requieren y condicionan mutuamente.

f) Por lo dicho anteriormente, y porque se trata de cambiar toda una mentalidad en el pueblo y en los pastores, el proceso de reforma requiere una adecuada y decidida planificación, que a su vez vaya integrada y asumida en una planificación pastoral amplia de las diócesis y de las acciones conjuntas de la Iglesia en la Argentina.

g) La mencionada planificación ha de ser diseñada, conducida y evaluada, por todos los protagonistas de la acción evangelizadora de la Iglesia, como tarea de común e integrada responsabilidad, incluyendo gente de experiencia y peritos en las materias necesarias, que conozcan bien la situación del país, de las provincias, y de las diócesis. 

h) Es de desear, además, que la programación y evaluación en esta materia, permita descubrir y asumir: errores, omisiones, temores, incapacidades, etc. a la luz del Evangelio y de la enseñanza católica, a fin de que la renovada evangelización incluya la justicia, la prudencia y la solidaridad que anuncia, y que necesita testimoniar.  La autocrítica audaz que hizo la Iglesia en el Encuentro del 2000, tendrá que aplicarse también a esta materia. 

8. LA PALABRA DE DIOS: CUESTIONA E ILUMINA


La lectura y meditación más asidua de la Palabra, como hoy se practica, permite completar y enriquecer la reflexión que vamos haciendo. Puesto que he puesto el centro en el tema de la COMUNIÓN, surgen de inmediato los pasajes de los Hechos, con su fuerza testimonial y cuestionadora, aún para nuestros días:

Todos se reunían asiduamente para escuchar la enseñanza de los Apóstoles y participar en la vida común, en la fracción del pan y en las oraciones. Un santo temor se apoderó de todos ellos, porque los Apóstoles realizaban muchos prodigios y signos. Todos los creyentes vivían unidos y tenían todo en común; vendían sus posesiones y sus bienes y repartían el precio entre todos,  según la necesidad de cada uno (Hech 2,42-45)
 

La multitud de los creyentes no tenía sino un solo corazón y una sola alma. Nadie llamaba suyos a sus bienes, sino que todo era en común entre ellos (Hech 4,32)


Otro hecho impactante de la Iglesia primitiva fue la colecta realizada por los apóstoles, para los fieles de Jerusalén. Hermosos textos expresan las exhortaciones, las motivaciones, y los frutos obtenidos a favor de los pobres.


En las andanzas apostólicas del Señor, llama la atención su testimonio y sus recomendaciones: Él no tenía donde reposar su cabeza (Mt 8,20); y a los apóstoles pidió:   «No lleven encima oro ni plata, ni monedas, ni provisiones para el camino, ni dos túnicas, ni calzado, ni bastón; porque el que trabaja merece su sustento» (Mt 10,9-10). 


Esta condición de pobreza y de completa disponibilidad, provocó seguramente que entre los seguidores de Jesús, hombres y mujeres, hubiera «muchas que le servían con sus bienes» (Lc 8,3). El mismo Señor hizo preparar por los discípulos una barca, para predicar sin que la gente lo apretujara (Mc 3,9). Y al emprender viaje a Jerusalén, se atrevió a enviar «mensajeros delante de sí, que fueron y entraron en un pueblo de samaritanos para prepararle posada»; aunque no se la dieron (Lc 9,51-53). Finalmente, cuando los apóstoles le preguntaron cómo hacer los preparativos para celebrar la Pascua, Él les dio indicaciones concretas (Mt 26,17-19).


Jesús permitió también que una mujer gastara un perfume costoso para ungirlo (Mt 26,7), como lo intentarían luego las piadosas mujeres yendo al sepulcro (Lc 23,55-56). El grupo de Jesús y sus seguidores, también se ocupaban de los pobres, como le reprochan en la ocasión mencionada los mismos apóstoles (Mt 26,8-13), y para ello disponían de la bolsa común, que manejaba Judas Iscariote (Jn 12,6 y 13,29).
 


Las cartas paulinas están llenas de acción de gracias: primero a Dios, y luego a cuantos colaboraron con su trabajo y sus bienes a la obra del Evangelio
. El apóstol también reconoce que quien predica o catequiza, merece compartir los bienes de aquellos a quienes sirve.
 Su frase más significativa es, probablemente: «el Señor ha ordenado que los que predican el Evangelio vivan del Evangelio» (1 Cor 9,14). Aunque él no quiso valerse de esta principio o derecho, y trabajó con sus propias manos, como tejedor de tiendas, para nos ser gravoso a los demás. 
 


En la enseñanza de Jesús, hay muchos otros pasajes y conceptos que merecen una reflexión detenida, para ayudarnos a pensar la relación entre evangelización y economía o administración de recursos. Por ejemplo: Dios mismo ha preparado larga y cuidadosamente su Reino para los hombres; y los hombres deben prepararse para recibirlo.
 El Reino, a su vez, requiere usar de sagacidad o astucia, sin dejarse ganar por los hijos de las tinieblas.
 Conviene aprovechar pues, en buen sentido, el ejemplo del administrador infiel;
 el caso de Zaqueo manifiesta, además, que la conversión provoca la reparación del mal y la pronta decisión de compartir con los más pobres;
 en general, todos los dones de Dios deben ser siempre administrados con habilidad y sin temores.


Confío que el anuncio de la Palabra y la enseñanza constante en torno a ella, nos siga permitiendo encontrar luz clara y orientación segura en este camino comenzado.

9. ALGUNOS HECHOS Y PASOS ALENTADORES


La tardanza en emprender la reforma y la autocrítica insinuada, no permiten el desaliento. Al contrario. Estoy seguro de encontrar en este tiempo muchos motivos de fundada esperanza, tanto en hechos recientes de la vida eclesial, como en los pasos dados por nosotros mismos. Voy a enumerar algunos:

a) Soy conciente que algunas diócesis comenzaron a diseñar e implementar pasos de una verdadera reforma económica, aún antes de 1997. Como he mencionado, es ahora el momento oportuno de avanzar en comentarlos y en un provechoso intercambio.
 

b) La decisión del Episcopado manifestada en la carta CMGD (1997), dio lugar al proyecto, llamado luego plan, COMPARTIR, que con logros y dificultades, a través de evaluaciones y lento aprendizaje, va dando fruto en muchas diócesis del país.

c) La actualización de las Líneas Pastorales del Episcopado (1990), realizada con el documento Navega Mar adentro (2003),  impulsa el desarrollo de dicho plan, animando una reforma económica como fruto de la comunión y de la fidelidad al Evangelio.

d) La carta del Papa NMI (2001) sigue animando proyectos y planes pastorales, desde una profunda espiritualidad de comunión, donde la Iglesia ha de ser para todos “casa y escuela de comunión”. En estos primeros años del tercer milenio, la inspiración del Papa, en continuidad con el Jubileo del 2000, marca seguros pasos en esta búsqueda. 

e) La participación del laicado se ha incrementado notablemente en este campo. Muchos laicos capaces y generosos van ofreciendo su talento y su tiempo al servicio de esta reforma. A ellos se deben muchas iniciativas y tareas emprendidas, tanto a nivel diocesano como nacional. Su papel, como hombres y mujeres de experiencia y de profesión, es cada vez más apreciado en los Consejos de Asuntos Económicos (diocesanos y parroquiales).

f) La cuestión económico-financiera en la Iglesia ha dejado de ser una incógnita, o un secreto celosamente guardado. El estilo participativo ya iniciado, ha influido también en este campo. Tanto el pueblo de Dios como los pastores, van dando lugar a un estilo más comunicativo, donde los asuntos económicos necesitan mayor transparencia, revisión de criterios, formas actualizadas de administración, efectiva solidaridad, etc.

g) Reconociendo la necesaria capacitación de obispos, sacerdotes y laicos, en orden al compromiso que requiere esta reforma, se han dado, y tendrán que darse en adelante, encuentros, jornadas y talleres. El Episcopado dedicó a ello parte de una asamblea plenaria, y ha ido retomando el tema en otras ocasiones.
 La Comisión de Ministerios ha implementado talleres para párrocos y cursos prolongados de formación permanente para sacerdotes. El Consejo de Asuntos Económicos (CEA), ha relanzado el Plan COMPARTIR, a pedido de la Conferencia; ha retomado los encuentros de ecónomos diocesanos; y prosigue el dialogo con otras comisiones, en orden a provocar la transformación que pastores y pueblo necesitan (sobre todo para la preparación de materiales).

h) Este año tendremos -Dios mediante- la primera campaña nacional,
 por el sostenimiento de la Iglesia en la Argentina (Adviento 2004). Una vez realizada y evaluada, deberá lanzarnos a futuras experiencias.

i) Mientras tanto, la exhortación apostólica del último sínodo, sobre la vida y el ministerio del Obispo, nos aconseja cómo ser pastores pobres, y al mismo tiempo buenos administradores de los bienes de la Iglesia, con sentido solidario y misionero, atentos a la problemática actual de la justicia.

10. UNAS POCAS CONVICCIONES HACIA EL FUTURO


Me atrevo a proponer “unas pocas”, porque otras más detalladas y amplias tiene que brotar del diálogo, la experiencia y el consenso.

a) La COMUNIÓN es propia de Dios y proyecto Suyo. Así es, en toda su dimensión, como enseña la Escritura y la teología, recogida ahora por la pastoral. Esta es la principal razón que nos compromete, y que estimula nuestra esperanza. 

b) Por eso mismo, la COMUNIÓN sigue a la CONVERSIÓN y ésta a la EVANGELIZACIÓN. No podemos soñar con una Iglesia repleta de recursos humanos y materiales “auténticos”, si no se incrementa la tarea evangelizadora; si la predicación, la catequesis, el testimonio y la celebración de los misterios no fructifican en una vida de mayor santidad, compromiso misionero, y presencia del Reino en el mundo. Si este movimiento no se da, los medios con los que cuente la Iglesia serán: prestados, transitorios, o poco genuinos.

c) Estamos acostumbrados a plantear la renovación pastoral, y ahora la reforma económica dentro de ella, como un proceso. Requiere tiempo, pasos, paciencia. Pero es preciso decir que también tiene que ser un proyecto eclesial (además de ser proyecto de Dios). Por lo tanto, es nuestro, nos involucra y exige; depende del entusiasmo, ingenio y perseverancia que pongamos. Además de la humilde confianza en el Espíritu Santo. De otra manera, corremos el riesgo de aguardar que otros lo hagan, o que caiga como llovido del cielo. Si hay objeciones, será preciso plantearlas sinceramente. 

e) El pueblo de Dios, con sus pastores, como sujeto activo del cambio, es argentino, con sus virtudes y sus mañas. La transformación, por lo tanto, está en directa relación con su historia, cultura e idiosincrasia. Con ello debe contar cualquier proyecto.

f) La organización y conducción de una reforma económica, no solamente se inserta en la renovación y vida pastoral de la Iglesia, sino también en la manera de configurarse como pueblo de Dios, confiado en porciones a los obispos, con sus estructuras, normas y proyectos. De aquí la importancia de la diócesis y de sus organismos (Consejos presbiteral, de pastoral y de asuntos económicos; como los demás que reciben diferentes nombres). Un lugar próximo tiene la parroquia, como centro completo de vida cristiana y acción pastoral, integrado en la Iglesia particular. Conviene, pues, que todas las demás formas de agrupación eclesial tengan en cuenta el lugar de la diócesis y de la parroquia, y se mantengan dentro de los límites de su propia competencia (Conferencia Episcopal, Regiones o Zonas pastorales, decanatos, etc).

g) Los planes, proyectos y experiencias de reforma económica están en sus comienzos. Sólo una actividad sistemática, perseverante, coherente y orgánica, transparente, etc, puede  ir dando frutos progresivamente. No estamos muy acostumbrados en el país a metas de largo alcance, que requiere esfuerzo parejo y sostenido. Habrá que tenerlo en cuenta.

h) Por lo demás, el camino a recorrer, porque se lo ha iniciado de modo abierto, participativo, popular, presenta algunas pruebas: diferencias de opinión y de criterios; críticas; resistencias; consenso no fácil, etc. Aunque ya se han dado algunos pasos, no sé en que medida estamos preparados para enfrentar y superar pruebas semejantes. Vale la pena tenerlo en cuenta. 











































1. La Evangelización llegó a la Argentina de la mano de la colonización española y su sostenimiento económico estuvo ligado al patronato de los reyes de España sobre América, a quienes la Santa Sede cedió el derecho a los diezmos, con la carga de dar a la Iglesia la sustentación económica necesaria. Otras fuentes de ingresos fueron: las capellanías o fundaciones pías, los aranceles, las colectas y limosnas, y en algunos casos el producido de chacras y otras propiedades. El análisis de resultados positivos y negativos no es sencillo de hacer. Las afirmaciones demasiado simplistas no nos ayudan. 


   En los primeros tiempos de la época nacional el sostenimiento de la Iglesia sufrió serios reveses, tanto por la situación económico-social del país, cuanto por la reforma eclesiástica de Rivadavia (1822), y otras disposiciones que afectaron a las provincias de la Confederación. La Constitución Nacional de 1853 estableció que el Gobierno federal sostuviera el culto católico, apostólico, romano (art. 2º), y mantuvo en cierta forma el régimen de patronato. Recién el año 1966, a la luz del Concilio, se firmó el concordato entre la República Argentina y la Santa Sede, en términos muy diferentes. 


 


�. Cf. Gallup, Encuesta nacional sobre “Financiamiento de la Iglesia católica Argentina”, julio 2002


�. Venerable Episcopado Argentino,  Catecismo de la Doctrina Cristiana, aprobado por auto fechado en Salta, el 16 de septiembre de 1902: «LOS MANDAMIENTOS DE LA SANTA MADRE IGLESIA SON CINCO (...) El quinto, pagar diezmos y primicias a la Iglesia de Dios (...) ¿Qué obligación impone el quinto Mandamiento: pagar diezmos y primicias? ( ...) La de contribuir al sostenimiento del Culto Divino y de sus Ministros, en la forma acostumbrada, o  que determinare la Iglesia.»


Los catecismos posteriores fueron repitiendo este precepto, con frases parecidas.





�. Entre los Objetivos básicos del PNP para promover el proceso de acción conjunta, se formula el de la “Organización de las estructuras a nivel diocesano, interdiocesano y/o regional” (n. 9), que “requiere el perfeccionamiento de la forma comunitaria de la Iglesia, que implica, a su vez, una cierta reforma económica y la organización de algunas estructuras” (n. 10). Para la “reforma y organización del sistema económico” (n. 18) se proponen objetivos inmediatos a nivel nacional (nn. 26-28) y a nivel diocesano (n. 29).


�.	«1- Se comprueba que en algunas ocasiones la Iglesia presenta un aspecto de riqueza debido a veces a la debilidad de los  hombres y a veces a apariencias que no responden a un riqueza  real, más aún, apariencias que encubren una verdadera pobreza de Obispos, Sacerdotes, Religiosos, Instituciones, etc. Ayudará a dar un testimonio más lúcido de nuestra pobreza real  y sincera, el buscar los modos de ir integrando a los laicos en la administración de los bienes eclesiásticos a todos los niveles de esos mismos bienes. 


	2- Intentará una purificación cada día más enérgica de los medios de obtención de recursos, procurando: a) poner un empeño especialísimo en llegar al fiel cumplimiento de la norma del Concilio que dispone la supresión de categorías en los servicios religiosos, en base a diferencias de estipendio. b) el gradual reemplazo de los aranceles de servicios religiosos por otras formas, a medida que la cooperación económica del pueblo cristiano lo permita. c) no conservar bienes cuya posesión no se justifique pastoralmente. d) no administrar bienes en forma tal que no se satisfagan las exigencias pastorales y económicas.


	3- Procurará una creciente participación de los distintos sectores de la Iglesia en los recursos de la misma: a) del dinero (v. gr. retribución de los sacerdotes; fondo nacional para diócesis pobres; distribución de los fondos de las Congregaciones entre sus Comunidades; servicios sociales del clero.) b) de las propiedades (v. gr. préstamo de edificios entre distintas Instituciones; facilitación de medios de transporte.) c) de las personas (v. gr. ayuda sacerdotal - aun que sea temporaria - entre diócesis o regiones; intercambio de profesores.)


	4- Renunciará a lo que puede parecer deseo de dominio, en especial: a) a todo privilegio de tipo personal, es decir a todo favor, beneficio o preferencia que no tengan por finalidad facilitar la acción de la Iglesia. b) a todo intento de invadir la autonomía de lo temporal en sus tareas específicas.


	5- Demostrará su disposición al pleno servicio de los pobres mediante: a) la disponibilidad de los miembros consagrados de la Iglesia (sacerdotes, religiosos, etc.) para aceptar las ubicaciones y tareas que la Iglesia les señale para el bien de la comunidad y de los sectores más necesitados. b) el uso de los bienes de la Iglesia para el destino que más sirva a la comunidad, especialmente a los más necesitados.


	6- Quiere evitar donde aún exista: a) todo lujo en la vida de sus Obispos, sacerdotes y religiosos; b) toda posesión y comunidad que no se justifique funcionalmente; c) un lenguaje inadecuado a nuestro tiempo, que separa de nuestro pueblo (giros arcaicos, plural mayestático, etc.) d) los títulos honoríficos que no concuerdan con la sensibilidad contemporánea y que dan apariencias de grandeza y poder, aplicando en primer lugar la Instrucción de la Santa Sede, del 31 de marzo de 1969, sobre hábitos, títulos y escudos.


	Esperamos que un ejemplo auténtico de desprendimiento y libertad de espíritu por parte de sus miembros consagrados, lleve al resto del Pueblo de Dios a un análogo camino de pobreza y a un cambio de la mentalidad individualista dominante, en otra de sentido social y preocupación por el bien común.»


�. LG 8,3: «Mas como Cristo efectuó la redención en la pobreza y en la persecución, así la Iglesia es  llamada a seguir ese mismo camino para comunicar a los hombres los frutos de la salvación. Cristo Jesús, "existiendo en la forma de Dios, se anonadó a sí mismo, tomando la forma de siervo" (Fil, 2,6-7), y por nosotros, "se hizo pobre, siendo rico" (2 Cor, 8,9); así la Iglesia, aunque el cumplimiento de su misión exige recursos humanos, no está constituida para buscar la gloria de este mundo, sino para predicar la humildad y la abnegación incluso con su ejemplo.»


�. LG 13: ... «Los miembros del Pueblo de Dios están llamados a la comunicación de bienes, y a cada una de las Iglesias pueden aplicarse estas palabras del Apóstol: "El don que cada uno haya recibido, póngalo al servicio de los otros, como buenos administradores de la multiforme gracia de Dios" (1 Pe, 4,10)». 


�. ChD 6,.... 


�. Cf. GS 44; AA 8.10.22.33; IM 17-18; GE 6


�. Cf . PO 17.20-21 


�. Cf. LG 36; GS 9.12.60.69.71.85-87; ChD 12; AA 7


�. Cf. LG 23; ChD 6.23; AG 19.36


�. CDC c. 222: «§ 1. Los fieles tienen la obligación de subvenir a  las necesidades de la Iglesia, de modo que ésta disponga de lo necesario para el culto divino, las obras de apostolado y de caridad, y el honesto sustento  de los ministros.


            		  § 2. También tienen la obligación de promover la justicia social, así como, recordando el precepto del Señor, ayudar a los  pobres con sus propios bienes.»


�. CIC 2043: «El quinto mandamiento (ayudar a la Iglesia en sus necesidades) señala la obligación de ayudar, cada uno según su capacidad, a subvenir a las necesidades materiales de la Iglesia.»


�.  Puede resultar de provecho leer las exposiciones de los profesores de la Facultad de derecho canónico de la UCA durante la Jornada dedicada al tema El Obispo y la administración de los bienes eclesiásticos (79º AP, 11/5/2000): Ariel Busso, El Obispo, administrador de los bienes diocesanos; Alejandro Bunge, Organos y oficios diocesanos en la administración de los bienes temporales; Carlos Heredia, El Obispo y los bienes eclesiásticos; y El Obispo y la vigilancia de los bienes temporales de la Iglesia


�. Las primeras exhortaciones de Juan Pablo II por una Nueva Evangelización tuvieron lugar en 1983 y 1984, cuando impulsó la preparación para celebrar el V° Centenario de América (1992). 


�. Líneas Pastorales para la Nueva Evangelización, Buenos Aires, Oficina del Libro, 1990; Consulta al Pueblo de Dios – Informe nacional, Buenos Aires, Oficina del Libro, 1990.


�. La 54º AP, en mayo de 1987, resuelve encomendar a «Mons. Rubén Di Monte, Obispo de Avellaneda, siga estudiando las vías adecuadas para encarar el sostenimiento económico de la Iglesia y la mentalización de sus fieles para que contribuyan con esa finalidad» (R. 6); y la 63º AP, en abril de 1992, encomienda al Consejo de Asuntos Económicos «preparar —para la próxima Asamblea Plenaria— un proyecto general que considere, de manera completa y gradual, el sostenimiento de la Iglesia en la Argentina» (R.8).


�. Las viejas asignaciones a “funcionarios eclesiásticos” motivadas en el patronato, e incluidas en el Presupuesto de Culto hasta los años 70, fueron sustituidas en el último gobierno de facto (entre 1977 y 1983) por asignaciones destinadas a Obispos y obispos eméritos, parroquias de frontera, seminaristas mayores; a eso se añadían algunas pocas jubilaciones para sacerdotes. Se sumaron luego otros aportes (CEA, AICA, tribunales eclesiásticos y facultades eclesiásticas). Además de estas asignaciones, de importancia relativa, tanto en el presupuesto nacional (0,02%), como en el presupuesto global de la Iglesia (7%), se dieron otros aportes especiales al margen de las pautas presupuestarias, que provenían de “fondos reservados”, o de los llamados ATN. Este tipo de aportes, planteaba dificultades vinculadas con su escasa o nula transparencia, su desigual distribución, y generaba sospecha al tomar estado público, más allá de que hayan sido destinados realmente a fines pastorales. 


�. Para preparar dicho plan, los encargados visitaron varios países, realizaron consultas, y ponderaron la conveniencia de uno y otro sistema. 


�. Recordar el Sínodo de los Obispos, en 1985, a los veinte años de terminado el Concilio. 


�. Cf. Juan Pablo II, Carta apostólica Novo millenio ineunte (06-01-2001)


�. Ver punto 8. 


�. Es interesante leer este primer “resumen” de la vida cristiana, a la luz de todo el capítulo segundo: después de Pentecostés y de la primera predicación de Pedro. Además, los cuatro puntos del resumen, que se integran entre sí, han sido muy comentados: enseñanza apostólica – vida común – fracción del pan – oraciones. 


�. 2 Cor 9, 1-2. 7-8: «Está de más que les escriba acerca de este servicio en favor de los hermanos de Jerusalén, porque conozco la buena disposición de ustedes (…) Que cada uno dé conforme a lo ha resuelto en su corazón, no de mala gana o por la fuerza, porque Dios ama al que da con alegría»; cf. también 2 Cor 8 y 9; Ga 2,10; 1 Cor 16, 1-3; Rom 15,25-27; Hech 11,29-30


�. Judas fue el mismo que protestó, pero -como dice el Evangelio- no era porque le interesaban los pobres, sino porque portaba la bolsa y robaba de ella. 


�. Cf. Rom 16,3-4; 1 Cor 9,11; Flp 4,15-18


�. Gal 6,6: «Que el discípulo haga partícipe en toda suerte de bienes al que le instruye  en la Palabra».


�. Cf. 1 Tes 2,9; 2 Tes 3,8-9; 1 Cor 9,8-14. 


�. Cf. Mt 22,8; 25,34; Jn 14,2-3; Mt 24,44; Mt 25,10.


�. Cf. Mt 10,16 


�. Cf. Lc 16,1-13 


�. Cf. Lc 19,1-10 


�. Cf. Lc 19,11-28 


�. En una ocasión oportuna, será conveniente repasar las conclusiones de: sínodos diocesanos, asambleas diocesanas, proyectos y planes pastorales, legislaciones particulares y normativas, etc. 


�. NMA 89: “La comunión de las personas y las comunidades se logra también mediante el espíritu y la práctica de poner en común los bienes, con nuevas estructuras de participación y solidaridad. La colecta Más por Menos es un signo muy valioso. En este marco queremos afianzar el desarrollo del plan Compartir, una acción apostólica iniciada con la carta pastoral Compartir la multiforme gracia de Dios sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia en la Argentina. Hemos de procurar que este proyecto, que exige un cambio de mentalidad, avance mediante una adecuada y perseverante catequesis. Llevar adelante tal conversión requiere un cambio de mentalidades, actitudes y prácticas. La reforma económica de la Iglesia ha de pasar, necesariamente, por la conversión al Evangelio de Jesús.” – Es interesante volver también sobre los pasajes de CMGD que se mencionan al margen de este pasaje: 4-6, 7-17. 


�. 79º AP, mayo 2000: Jornada El Obispo y la administración de los bienes eclesiásticos ; 81º AP, mayo 2001: Informe y evaluación Plan Compartir; 81º AP, mayo 2001: Braun, La espiritualidad de los administradores públicos de los bienes de la Iglesia; 83º AP, abril 2002: Reforma económica y PC. Consulta sobre el futuro de la reforma económica; 132º CP, agosto 2002: Encuesta Gallup, Financiamiento de la Iglesia católica Argentina, julio 2002; 135º CP, agosto 2003: Informe Plan Compartir; Consulta a los Obispos sobre el Relanzamiento del Plan Compartir; agosto 2003; 86º AP, nov. 2003: Aprobación Campaña sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia.


�. Al menos la primera que yo recuerdo, dentro del período posterior al Concilio. He visto en los archivos unos folletos preparados en 1959 por la CEA, «sobre los fundamentos de la obligación de contribuir al sostenimiento de la Iglesia y la manera práctica de hacerlo». Desconozco qué difusión y resultado tuvieron.


�. JUAN PABLO II, Pastores Gregis, Sobre el obispo servidor del Evangelio de Jesucristo para la esperanza del mundo (2003): cf. 18; 20; 45,1; 48,2; 59,4; 65,1;67,4; 69-72.





